
Subsecretaria de 
Dirección General de Impa¡:to y Riesgo Ambiental 

Oficio No. 

Ciudad de México. a 

ING. RAFAEL CHÁVEZ TRILLO 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
KM 3 CARRETERA CHIHUAHUA A ÁVALOS 
COLONIA VILLA JUÁREZ, CHIHUAHUA 
CHIHUAHUA C.P. 31064 
y 

AV. INSURGENTES SUR, NO. 1089, PISO 17 
ALA PONIENTE, COLONIA NOCHEBUENA 
BENITO JUÁREZ, C.P. 03720 
CIUDAD DE MÉXICO 
PRESENTE 

Una vez analizada y evaluada la Manifestación de Impacto Ambiental, !J10dalidad Regional (MIA
R), correspondiente ar proyecto denominado "Camino Guachochi-Baborigame. del km 
15+.200 al km 25+000, en el estado de Chihuahua", que en lo sucesivo se denomina.rá como 
el proyecto, presentado por el Centro SCT Chihuahua, que en lo sucesivo se denominará el 
promovente, con pretendida ubicación en el Municipio de Guachochi, Espdo de Chihuahua, y 

l. 

RESULTAN O O: 

Que el 14 de marzo del 2018, fue recibido en la ventanilla del Espacio de Contacto 
Ciudadano (ECC) de ta Delegación de esta Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales (SEMARNA t) en el Estado de Chihuahua, et OFICIO SCT.6.8.415.-045.0T./2018 
de fecha 14 de febrero del mismo año, a través del cual el promovente, ingresó la MIA::R 
correspondiente al proyecto y que fue remitida por; dicha Delegación Federal a esta 

·· Di�cción General de Impacto y Riesgo Ambiental
.· 
(DGIRA) el 20 de ma

.
rzo de 2018 para ser 

�metida al Procedimiento de Evaluación del Impacto Ambiental (PEIA), quedando 
jregistrada con la clave 08Cl2018VD022. 
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11. Que el 16 de marzo de 2018, con fundamento en lo dispuesto en el artícul.o 34 párrafo 
tercero fracción I de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
CLGEEPA), el promovente ingresó en la Delegación Federal de la SEMARNAT en el Estado 
de Chihuahua, el OFICIO SCT.6.8.415.-055.0T /2018 del 15 de marzo del mismo año, 
mediante el cual presentó en la página 11 A, del día viernes 16 de marzo del año en curso', 
del periódico denominado "El Diario DE CHIHUAHUA", correspondiente a la publicación del 
extracto del proyecto, mismo que fue remitido a esta DGIRA por dicha Delegación Federal 
26 de marzo de 2018. 

111. Que el 22 de marzo de 2018, esta DGIRA, en cumplimiento con lo establecido en el artículo 
34 fracción I de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente CLGEEPA), 
que dispone que esta Secretaría' publicará la solicitud de autorización en materia de Impacto 
Ambiental en su Gaceta Ecológica y en acatamiento a lo que establece el artículo 37 del 
Reglamento de la LGEEPA en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental (REIA), publicó a 
través de la Gaceta Ecológica. Año XVI. Publicación Nº DGIRA/011/18, el listado del ingreso 
de proyectos, así como la emisión de resolutivos derivados del procedimiento de evaluación 
de impacto y riesgo ambiental durante el periodo del 15 al 21 de marzo de 2018, incluye 
extemporáneos, entre los cuales se incluyó el ingreso del proyecto. 

IV. Que el 26 de marzo de 2018, con OFICIO SCT.6.8.415.-046.0T./2018, el promovente, 
ingresó en la Delegación Federal de la SEMARNAT en el Estado de Chihuahua, el documento 
''Protesta de decir verdad", correspondiente a la información contenida en la MIA-R. Dicho 
oficio fue remitido a esta DGIRA el 02 de abril del mismo año. 

V. Que el 05 de abril de 2018, con fundamento en lo dispuesto en el primer párrafo de los 
artículos 34 y 35 de la LGEEPA, esta DGIRA integró el expediente del proyecto, mismo que 
se puso a dispos¡ición del público en el Centro de Información para la Gestión Ambiental 
CCIGA), ubicado en Av. Central Nº 300, Col. Carola, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01160, 

F
ad de México; asimismo, esta DGIRA incluyó el archivo eTectróniéo de la MIA-R en el 
al de esta Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNA T), para que 
viera a disposición del público en la siguiente dirección: 

� ¡ 
http:l /www.s�marnat.gob.mx/ gobmx/transparencia/ constramite.htm/ 
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Que el 12 de abril de 2018, mediante oficio SGPA/DGIRA/DG/02710, con fundamento en 
el artículo 53 de la Ley Federál de Procedimiento Administrativp (LFPA), así como en el 
artículo 24 primer párrafo del REIA, esta. DGIRA solicitó la opinión técnica respecto del 
proyecto,\a la Dirección General de Gestión Forestal y de Suelos. 

VII. Que el 09 de mayo de 2018, fue ingresado a esta DGIRA, el oficio No. 
SGPA/DGGFS/712/1101/18 del día 04 del mismo mes y año, a través del cual la Dirección 
General de Gestión Forestal y de Suelos de la SEMARNAT, remitió su opinión técnica con 
respecto al desarrollo del proyecto. 

vm. Que el 25 de mayo de 2018, mediante el oficio S.G.P.A./DGIRA/DG/03824, esta DGIRA, 
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 35 bis segundo párfafo de la LGEEPA y 22 
de su REIA, solicitó al promovente información adicional de la MIA-R para continuar con el 
PEIA del proyecto, otorgando un plazo de hasta sesenta (60) días para su entrega, 
suspendiéndose así el plazo de evaluación hasta que esta DGIRA contara con la citada 
información adicional o al término del plazo establecido. Dicho oficio fue recibido por el 
promovente el 30 de mayo de 2018. 

IX. Que el 22 de agosto de 2018 se recibió en esta DGIRA el OFltlO SCT.6.8.415.670/2018 
de fecha 21 del mismo mes y año, mediante el cual fue entregada la Información Adicional 
que le fue requerida al promovente, dentro del plazo establecido para tal efecto. 

CONSIDERANDO: 

l. Que esta DGIRA es competente para analizar, ev,a.lüar y resolver+a MIA-R del proyecto, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 4, 5 fracciones II y X, 28 primer párrafo 
fracciones I y VII, 30 primer párrafo, 35 párrafos primero, segundo y último de la LGEEPA; 
14, 26 y 32 Bis fracciones l y XI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2, 
3 y 16 fracción X de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 2, 3 fracciones IX, XII, 
XIII, XIV, XVI y XVII, 4 fracciones 1, 111 y VII, 5 incisos B) y O), fracción 1, 9, 10 fracción 11, 11, 
fracción 1, 13, 21, 3 7, 3 8, 44 y 46 párrafos primero y Último del REIA; 2 fracción XX, 19 
f cienes XXV y XXIX y 28 fracción II del Reglamento Interior de la SEMARNAT. 

2. e por la descripción, características y ubicación de las obras y actividades que integran el 
p yecto, éste es de competencia federal en materia de evaluación del Impacto Ambiental, 

I 
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a l  tratarse de la  construcción de u n  camino considerado una vía general de comunicación, 
conforme a lo  establecido en los artícu los 1 y 2, fracción 1, inciso c)  de la  Ley de Caminos, 
Puentes y Autotransporte Federal, que por  su real ización requiere el cambio de uso de sue lo 
de áreas forestales, ta l  y como lo  disponen los artícu los 28 fracciones I y VI I  de la  LGEEPA y 
5 incisos B) y O), fracción I de l  REIA. 

3. Que e l  PEIA es e l  mecanismo p revisto por la LGEEPA, mediante e l  cual, la autoridad establ ece 
las condiciones a que se sujetará la real ización de obras y actividades que puedan causar 
desequ i l i b rio eco lógico o que puedan rebasar los l ímites y condic iones establecidos en l as 
disposiciones apl icables para proteger e l  ambiente, con e l  objetivo de evitar o reducir  al 
m ín imo sus efectos negativos sobre los ecosistemas. 

Para cumpl ir con este fin, e l  promovente presentó una M IA en su modal idad Regi onal, para 
so l icitar la  autorización del proyecto, modal idad que se considera procedente, por  ub icarse 
en la  h ipótesis de la fracción I de l  artícu lo  1 1  de l  REIA, de acuerdo con las caracter ísticas de l  
proyecto. 

4. Que una vez integrado e l  expediente de la MIA-R de l  pr9y�cto, fue puesto a disposición de l  
públ ico conforme a l o  ind icado en  e l  Resultando V de la  p resente resoluc ión, con e l  fin de  
garantizar e l  derecho de la  partic ipación social  dentro de l  PEIA, de  acuerdo con  l o  establecido 
en los artícu los 34 de l a  LGEEPA, y 40 de  su REIA. 

Asimismo, y de conformidad con lo establecido por e l  segundo párrafo del artícu lo  40 del 
REIA, e l  cual dispone que las sol icitudes de Consu lta Públ ica se deberán presentar por escrito 
dentro de l  p lazo de 10 (diez) días contados a p arti r  de la publ icación de los l istados y 
considerando que la  pub l icación de l  ingreso de l  proyecto al PE IA se l l evó a'cabo a través de 
la  Gaceta Ecológica. Año XVI. Pub licación Nº DGIRA/0 1 1 / 1 8  de  l a  Gaceta Eco lógica de l  22 
de marzo de 2 0 1 8, e l  p lazo de  10 (diez) días para que cualqu ie r  persona d(: la comunidad 
de q ue se trate, so l ic itara se l l evara a.cabo la  Consulta Púb li ca feneció e l  0 9  de abri l  de 2 0 1 8, 
s iendo que durante e l  p er iodo de l  23  de marzo al 0 9  de abri l  de  2 0 1 8, no fue recibida eri '  
esta Secretaría, so l icitud a lguna  de Consu lta Púb l ica. 

S. Q� tal y como l o  d ispone e l  artícu lo 3 5 pr imer párrafo de la LGEEPA, esta DGIRA p rocede a 
�nal izar que la M IA-R de l  proyecto se ajuste a l as fornial idades p revistas en las fracciones 

/1 1 a V I I I  de l  artícu lo  1 3  de l  RE IA, bajo los siguientes términos. 
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Descripción de las obras o actividades en su caso. de los programas o planes pardales 
de desarrollo. 

6. Que la fracción 11 de l  artícu lo  1 3  de l  REIA, impone la ob l igación al promovente de inc lu i r  en 
laMIA, que someta a evaluación, una descripción de l  p royecto. Por lo  cual, una vez anal izada 
la i nformación p resentada en la M IA-R, y de acuerdo con lo manifestado por e l  
promovente, e l  proyecto consiste en  la  mejora y al i neamiento horizontal y vertical de l  
camino existente, que  conforme a lo señalado en  la I nformación Adicional, tiene más de S O  
años d e  operación, a través d e l  desarro l lo  de u n  tramo carretero de 9 . 8  km, d e l  Km. 1 5 +200 
al 2 5 +000 de l  camino Guachochi-Baborigame, para conformar u n  camino tipo "C', de  dos 
carri les de i4 m cada u no, con un ancho de corona de 8 m y un metro para cunetas y un 
derecho de vía de 40 m, lá. i nstalación de obras de d renaje menor y señalamientos, conforme 
lo  s iguiente: 

Conceptos J Características 
Tipo de obra Construcción 
Camino proyectado !. 

e 

Tipo de terreno Montaña-lomerío 
Velocidad del provecto 50 km/h 
Longitud del proyecto 10 km 
Derecho de vía 40 m 
Ancho de corona 8 m 1 
Número de carriles 2 
Pendiente gobernadora 8% 
Pendiente máxima 

. 
8.20% 

Grado de curvatura 30º 

Pavimento 
Carpeta:asfáltica con T.M.A. 19  mm (3//') 5 cm 
Bc;1se hidráulica T.M. 38 mm (1 1h") 15 C-111 
Sub base T.M. 50 mm (2") 1 5 cm 
Subrasante 3 0 cm 

Las obras y actividades que i ntegran e l  proyecto, ocuparán una superficie total de 3 7 . 2 1 5  6 
ha; donde para su ubicac ión, e l  promovente presentó 3 ,5 1 5  pares de coordenadas UTM 1, 
de l im itando la  " l ínea de  ceros" correspondiente al área real de  afectación a generarse por  la 
zalizació n  de l as obras y actividades del desmonte, despalme y terracerías, s iendo que las 

1 1 coordenadas del in ic io y fin de l  camino, son las siguientes: 

.J --,,&�:---------
' T¡i�s coordenadas fueron establecidas por el promovente en las páginas 02 a 30  de la Información Adicional ingresada. 
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Punto Coordenada X Coordenada Y 
Inicio 270110 .252  2957217 .27 
Fin 270377.079 295 7054.8 1 

• Para la  confonnación de l  proyecto, se requeri rá de l  Cambio de Uso de Suelo de 
Vegetación Forestal, sobre una superfic ie de  2 6.3 3 2 7  ha, conforme a la  siguiente 
p roporción: 

Clave Tipo de vegetación 
Superficie (ha) del proyecto % de ocupación del 
para cambio de uso de suelo proyecto 

BQ Bosque de encino 0.059  0 .22 
BQP Bosqu e  de encino-pino 2 6. 256  99 .70 
BP Bosque de  pino 0.018 0 .06 

Total 26.333 99.98 

En lo particu lar, en la I nformación Adicional ,  el promovente refir ió q u e  durante los 
muestreos en  campo, se identificaron especies de  vegetación de  Selva Baja Caducifo l ia  al 
i nterior de l os anteriores tipos de vegetación (princ ipalmente en  e l  bosque de  encino
p ino) .  

• Las obras de d renaje menor, serán constru idas con losas de concreto y tubos de  lámina, 
permiti rán e l  paso de  los escurrimientos p luviales p rovenientes de aguas arriba y 
calcu lados para periodo de  retorno de 1 0  años, m isma� q ue se u bicarán en  los siguientes 
cadenamientos: 

Km. 
Tipo de obra Km. Tipo de obra (cadenamiento) ; (cadenamiento) 

15+420.00 ALC. UN TUBO DIAM. 1.20 M. 2 0+5 30.00 ALC. UN TUBO DIAM. 1.20 M. 

1 5+5 80.00 ALC. UN TUBO DIAM. 1.20 M. 20+780.00 ALC. UN TUBO DIAM. 1 .20 M. 

15+9 20.00 ALC. UN TUBO DIAM. 1.20 M. 20+900.00 ALC. UN TUBO DIAM. 1.20 M. 
/ 

16+000.00 ALC. UN TUBO DIAM. 1.20 M. 2 1+020.00 ALC. UN TUBO DIAM. 1 .20 M. 

1 6+280.00 ALC. UN TUBO DIAM. 1.20 M. 2 1+112.00 ALC. UN TUBO DIAM. 1.20 M. 

1 6+500.00 ALC. UN TUBO DIAM. 1.20 M. 2 1+ 1 80.00 ALC. UN TUBO DIAM. 1 .20 M. 

1 6+706.00 ALC. UN TUBO DIAM, 1.20 M. 2 1+380.00 ALC. UN TUBO DIAM. 1.20 M. 

17+040.00 ALC. UN TUBO DIAM. 1.20 M. 2 1+6 20.00 ALC. UN TUBO DIAM. 1.20 M. 

1 7+3 15 .00 ALC. DOS TUBOS DIAM. 1.20 M. 2 1+9 20.00 ALC. UN TUBO DIAM. 1.20 M. 

/ 17+400.00 ALC. UN TUBO DIAM. 1.20 M. 2 2+3 20.00 ALC. UN TUBO DIAM. 1.20 M. 

(@ I 
1 7+500.00 ALC. UN TUBO DIAM. 1.20 M. 22+5 80.00 ALC. UN TUBO DIAM. 1 .20 M. 

1 7+700.00 ALC. UN TUBO DIAM. 1.20 M. 22+740.00 ALC. UN TUBO DIAM. 1.20 M. 

1 8 +100.00 ALC. UN TUBO DIAM. 1.20 M. 23+100.00 ALC. UN TUBO DIAM. 1 .20 M. 

18+220.00 ALC. UN TUBO DIAM. 1.20 M. 2 3+460.00 ALC. UN TUBO DIAM. 1.20 M. 
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Km. Tipo de obra Km. Tipo de obra 
(cadenamiento) (cadenamiento) 

1 8 +440.00 ALC. UN TUBO DIAM. 1 .20 M. 2 3+600.00  ALC. UN TUBO DIAM. 1 .20 M.  
1 8+600.00 ALC. UN TUBO DI.AM. 1 .20 M.  23+760.00 ALC. UN TUBO DIAM. 1.20 M. 
1 9 +0 8 0.00 ALC. UN TUBO DIAM. 1.20 M. 23+92 0.00 ALC. UN TUBO DIAM. 1 .20 M. 
1 9+280.00 ALC. UN TUBO DIAM. 1 .20 M. 2 4+120.00 ALC. UN TUBO DIAM. 1.20 M. 
19+680.00 ALC. UN TUBO DIAM. 1 .20 M.  24+540.00 ALC. UN TUBO DIAM. 1 .20 M.  
19+920.00 ALC. UN TUBO DIAM. 1.20 M. 24+700.00 ALC. U N  TUBO DIAM. 1 .20 M.  
20+100.00 ALC. DOS TUBOS DIAM. 1 .20 M. 2 5 +0 20.00 ALC. U N  TUBO DIAM. 1 .20 M. 
20+360.00 ALC. UN TUBO DIAM. 1.20 M. 

e Para la real ización de las obras de l  proyecto no será necesaria la apertura de bancos de 
material y/ o s itios de  tiro, por lo  que la  p resente resoluc ión no los contempla. 

• Las obras p rovisionales requeridas para l levar a cabo la  p reparación de l  s itio y 
construcción de l  proyecto, serán las siguientes: 

Caminos de desviación ocupando las brechas existentes. 
Campamento de obra y señal ización para protección de la  obra. 
Almacén de materiales para la construcción, resguardo de equipo, maquinaria y herramientas, 
destinando una sección de 1,204 m2 del proyecto, impactada y sin vegetación, para dar 
mantenimiento a la maquinaria y vehículos de transporte, ubicada en las s iguientes 
coordenadas: 

Vértice X y Vértice X ... y 
1 270085 .047 \ 2957293 .04 4 270079.079 2 9 5 7 27 1 . 3 1  
2 270 1 2 9.986  2957300.98  5 270063.4 8 1  2 9 5 7278.47 
3 270133 .011  2 9 57281.19 6 2 70085.047 2 9 5 72 93.04 

Servicios sanitarios portáti les, dando un mantenimiento periódi<::o y continuo a estas 
instalacionE!s para evitar daños a la salud. 
Construcción de 1 50  presas filtrantes de gavión, de 2 a 4 m de largo, metro a l.Sm de ancho, 
y 0.3 a 1 m de alto, alcanzando los 3 3 .75 m l ineales por obra; así como de 15,000 metros 
l ineales de barreras de piedra, acomodadas a curvas de n ivel, con una altura aproximada de 40 
cm (con una zanja de 10 cm de profundidad para dar estabi l idad a la barrera), con la final idad 
de permitir la i nfiltración hídrica (pluvial y laminar), así como la retención de material edáfico. 

Las características de las obras y 
.
ªc 

.. 
tividades, así  como e l  procedimiento constructivo a 

p lementar por parte de l  promovente para l l evar a cabo e l  proyecto, se realizará de  
uerdo con  lo  establecido en las páginas 06 a 1 8  de l  Capítulo I I  de l a  M IA-R, en las páginas 

1 a 02 a 48 de la  I nformación Adicional, así como por lo señalado en e l  Programa de 
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conservación de Suelo y Agua anexo a dicha I nformación Adicional, i ngresados ante 
esta U nidad Administrativa. 

De lo anterio r, esta DG I RA considera que la i nformación contenida en la MIA-R, y la  
Adicional, cumplen con lo  establecido por e l  artícu lo 3 0  de la LGEEPA, así como con lo  
d ispuesto en e l  artícu lo  13 ,  fracción I I  de su REIA. 

Vinculación con los instrumentos de planeacign y ordenamientos jurídicos aplicables. 

7. Que de conformidad con el artícu lo 3 5 ,  segundo párrafo de la LGEEPA, así como lo d ispuesto 
en la fracción 1 1 1  de l  artícu lo  13  del  REIA, que establece la ob l igación de l  promovente para 
inc lu i r  en la M IA-R, e l  desarro l lo  de la vincu lac ión de las obras y actividades que  inc luye e l  
proyecto con  l os  i nstrumentos de p laneación y ordenamientos jur íd ico apl icables;  
entendiéndose por esta vincu lación la re lación j u ríd ica ob l igatoria entre d ichas o bras y/o 
actividades y los d iferentes l ineamientos legales establecidos en tales i nstrumentos; al 
respecto, esta DG IRA identificó lo sigu iente: 

A. Oe conformidad con lo señalado por e l  promovente en  la M IA:-R ingresada, las o bras 
y actividades de l  proyecto se l levarán a cabo por  l a  Federación, por l o  que, de acuerdo 
con lo  que establecen los artícu los 1 y 2 ,  fracció n  I i nciso c)  de la  Ley de Caminos, 
Puentes y Autotransporte Federal, se considera u na vía general de  comun icación  la  
modernización de  un camino de terracería en operación, a una carretera con las 
especificaciones para ser de l  Tipo "C", que  requ iere rectificaciones y e l  cambio de uso 
de  sue lo de  áreas forestales en  2 6 . 3 3 2 7  ha, ajustándose a l o  d ispuesto e n  los artícu los 
2 8, fracciones I y VI I  de  la  LGE.EPA y 5 ,  i ncisos B) y O),  fracción I de su REIA. 

B. Conforme al anál isis realizado por esta DG IRA a la  i nformación contenida en la  MIA-R, 
con base en  lo  corroborado en su S istema de I nformación Geográfica para la  
Evaluación de l  Impacto Ambiental CS 1GEIA)2, se constató q ue e l  sitio de l  proyecto no 
se \Jbica dentro de algú n Área Natural P rotegida CANP)  de carácter federal, estatal 
y/o muni cipal .  

i 
/ 

/ 
Para l o  correspondiente al cambio de uso de sue lo requer ido por  e l  proyecto, donde 
e l  proyecto prevé l a  remoción de  2 6 .3 3 3 7 ha de vegetación forestal de  bosque de 
enc ino ,  bósque  de encino-pi no y bosque  d e  p ino, la  DGIRA sol icitó y rec ib ió la  opin ió n .  

{,,¡ 
1 -----------

' DisP,bnible al público en la siguiente dirección electrónica: http:/ /www.semarnat.gob.mx/Pages/lnicio.aspx. 
l 
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técnica por parte de  l a  DGGFS ,  conforme a lo  establecido en  e l  presente oficio, en los 
Resultandos VI y VH, respectivamente, siendo que, entre otros comentarios, se 
transcriben los siguientes: 

"(. . .) 
• Se considera que en la superficie identificad no se incluyen todas las áreas necesarias para la 

construcción del proyecto, debido a que el cálculo presentado sólo corresponde a las áreas de 
desplante de las obras, sin definirse las superficies necesarias para maniobrabílídad de 
maquinarias y equipos, así como para las obras provisionales manifestadas, consistentes en la 
habílitación de caminos de desviación y campamentos de obra. 

• Además de los puntos anteriores el documento refiere que se realizará la corrección del trazo 
existente, sin que se determine los tramos a corregir, su ubicación y/o su superficie, por lo que 
deberán solicitarse las aclaraciones pertinentes . 

• 
• beberá corroborarse la presencia o no de especies de flora y fauna identificadas con alguna 

categoría dentro de la NOM-059-SEMARNAT-2010, tQda vez que en algunos textos del 
documento señala que ' ... durante los recorridos realizados no se identificó la presencia de 
especies ... ', sin embargo, en las tabla.s IV.58 y IV.59 se entistan las 'especies identificadas en el 
área del prpyecto ', señalándose la presencia de especies con categoría de protección . • 

• Derivado de las pendientes y de la remoción de la vegetación por las actividades de despalme, 
cortes de terrenos y conformación de terraplenes, se prevén incrementos en los niveles de 
erosión del suelo y disminución en la captación del agua, por to que se deberá determinar el 
cálculo de la erosión del suelo y la disminución de la captación de agua que se genera por dicha 
actividad; en función de ello deberán presentarse las medidas de prevención y mitigación 
correspondientes, enfocadas a reducir tos impactos a dichos factores ambientales, los cuales 
deberán ser medibles y verificables. 

• Asimismo, toda vez que habrá afectación a vegetación forestal por el desarrollo del proyecto, 
se deberá considerar lo que establece el artículo 7 fracciones XLII y XL VIII de la Ley General de 
Desarrollo Forestal Sustentable y solicitar la correspondiente autorización en materia de 
cambio de uso de suelo en terrenos forestales, conforme a lo establecido en el artículo 1 1 7  de 
la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable y 120 y 121 de su Reglamento . • 

(..)" 

De acuerdo con lo anterior, esta DGIRA atiende que el proyecto afectará 26 . 3327  ha 
de bosque de encino, bosque de encino-pino y bosque de  pino, así como algunas 1pecies de vegetación de Selva Baja Caducifol ia al i nterior de los anteriores tipos de 
egetación (principalmente en e l  b

.
osque de encino-pino) ,  en  diferentes s itios a lo largo 

el trazo del camino en  operación, así como en  aque l los en que e l  promovente prevé 
ctificar su trazo; s iendo que durante el PEIA, esta DGIRA requ i rió  al promovente, 
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I nformación Adicional para emitir la p resente resol ución en materia de impacto 
ambiental, que entre otros puntos, fueron los relativos a la ampl iación de la vinculación 
del  proyecto con los i nstrumentos ambientales normativos apl icables, de los 
componentes y p rocesos ambientales p resentes del  s itio en  e l  que se desarro l lará, así 
como de los impactos ambientales a generarse y las medidas a imp lementar para 
prevenirlos, mitigarlos y/ o compensarlos, /d iseñando los escenarios resultantes que 
confirmen su  efectividad . 

Del  análisis a la i nformación contenida en  la  M IA-R, sus anexos, así como la Adicional 
i ngresada, e l  promovente señaló que e l  almacén de materiales para la construcción, 
resguardo de equipo, maqu inaria y herramientas, destinando una sección de 1 ,204 m2 

del  proyecto, impactada y s in vegetación; aunado a lo  anterio r, estab leció u na serie 
de medidas propuestas y encaminadas a la  conservación de flora y fauna s i lvestre, la 
imp lementación de  p resas de aviones y barreras de p iedra acomodad a curva de nivel 
(conforme al  Programa de Obras de Conservación de Suelo y Agua anexo a la 
I nformación Adicional), y pasos de agua para preven i r  procesos erosivos y de 
des l izamientos, cuyas obras y actividades fueron consideradas por esta U nidad 
Administrativa en el establecimiento de condicionantes de l  presente resolutivo, s in 
menoscabo de  que e l  promovente pueda sol ic itar la autorización de cambio de uso 
de l  suelo en  terren os forestales que emite la D irección General de Gestión Forestal y 
de  Suelos, tal y como se señala en  e l  Término CUARTO de l  p resente ofic io resolutivo. 

F inalmente, d icha op in ión se  p rocedió a incorporar al expediente técnico 
administrativo de l  proyecto. 

D. De  acuerdo con la  i nformación p roporcionada por e l  promovente en la M IA-R y lo 
corroborado por esta Unidad Administrativa, las diversas obras y actividades del  
proyecto, estarán sujetas a lo  establecido en  las s iguientes Normas Oficiales 
M exicanas (NO M's): 

Norma Oficial Mexicana Vinculación con el proyecto 

(

' NOM-041-SEMARNAT-2015.' Q,e establece los limites Se deberá realizar un mantenimiento 
m áximos permisibles de emisión de gases contaminantes periódico ,de/a maquinaria y equipo a 
provenientes del  escape de los vehículos automotores e n  emplear con la finalidad de  cumplir con 
circulación que usan gasolina como combustible. fa normatividad. También se deberán 

' 
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Norma Oficial Mexicana 
NOM-044-SEMARNAT-2006. Que establece los límites 
máximos permisibles de emisión de hidrocarburos totales, 
h idrocarburos no metano, monóxido de carbono, óxidos de  
nitrógeno, partícu las y opacidad de  humo provenientes de l  
escape de  motores nuevos que usan d iese! como combustib le  y 
que se uti l izarán para la propulsión de vehículos automotores 
nuevos con peso bruto vehicular mayor de 3 , 857  kilogramos, 
así como para unidades nuevas con peso bruto vehicular mayor 
a 3 ,857  ki logramos equipadas con este tipo de  motores. 
NOM-045-SEMARNAT-20063• Establece los l ímites máximos 
permisibles de opacidad del humo proveniente del escape de  
vehículos automotores en circulación que  usan diésel o mezclas 
que incluven d iésel  como combustib le .  

NOM-059-SEMARNAT-2010.- Que se refiere a l a  protección 
ambiental-especies nativas de México de flora y fauna 
silvestres-categorías de  riesgo y especificaciones para su 
inclusión, o cambio-lista de especies en riesgo. 

NOM-080-SEMARNAT-1994.- Que establece los l ímites 
máximos permisibles de  emisión de ruido proveniente de l  
escape de  los vehículos automotores, motocicletas y triciclos 
motorizados en circulación y su métod o  de medición. 

\ 

Vinculm:iém con el proyecto 

vigilar los niveles de emisiones por la 
maquinaria empleada, así como las 
plantas de energía que empleen 
gasolina como combustible durante la 
etapa de construcción del proyecto. 

Para mayor información relacionada 
con dicha ley (sic) se encuentra 
representada en los listados de flora y 
fauna que fueron encontradas dentro 
de los polígonos que delimita el área 
bajo estudio para el presente 
proyecto, y que las cuales se 
respetaran en la medida de lo posible 
durante toda la ejecución de la obra y 
proponer las medidas adecuadas en la 
etapa de operación, brinc/ando 
responsabilidad y respeto a la flora y 
fauna. . ..... 
Se deberá realizar el mantenimiento 
periódico de /i:1 maquinaria y el equipo 
utilizados. Se dotará al  personal que 
labore en el proyecto, de equipo de 
protección contra el ruido. Se 
instrumentará un programa que limite 
a un mínimo la exposición del personal 
a niveles sonoros continuos, que 
ouedan afectar su salud. 

De acuerdo con las características de las obras y actividades del proyecto, esta DGIRA 
/ considera que . las normas anteriormente citadas le aplican, siendo obligación del 

l promovente sujetarse a ellas, durante el desarrollo del mismo. 

3 El 08 ,/ie,rnarzo de 2018. fue publicada en el Diario Oficial de la Federación. la  "NORMA Oficial Mexicana NOM-045-SEMARNAT-2017, Protección ambierfr�I.
Vehículosin circulación que usan diésel como combustible.- Límites máximos permisibles de opacidad, procedimiento de prueba y características técnicas del equipo 
de medición", en cuyo artículo TRANSITORIO PRIMERO. quedó establecida que tal Norma, entrará en vigor a los 180 días naturales siguientes a su publicación en el 
Diario Oficial delsi Federación 
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En re lación con lo indicado en e l  presente considerando, de l  anál isis real izado al 
cumpl imiento d.e l promovente a cada u na de las disposic iones establec idas en los 
instrumentos j uríd icos apl icables, vigentes y anteriormente descritos, esta DGIRA no 
identificó alguna contravención de l  proyecto, que impida la factib i l idad de  ser desarro l lado, 
por lo que considera que e l  promovente da cumpl imiento a los ordenamientos juríd icos 
apl icables en apego a lo dispuesto por e l  segundo párrafo del artícu lo 3 5  de la LGEEPA, así 
como a lo dispuesto en el artícu lo 13 ,  fracción 1 1 1  de su REIA. 

Descripción del sistema ambiental regional y señalamiento de tendencias de desarrol lo 
y deterioro de la región. 

, 8. Que la fracción IV del artícu lo 13 del REIA d ispone la obl igación del promovente de inc lu i r  
en  la M IA-R una descripción de l  Sistema Ambiental Regional (SAR); es decir, pr imeramente, 
debió de l imitar el SAR correspondiente al proyecto, con el fin de realizar e l  señalamiento 
'de las tendencias de desarro l lo  y deterioro de la región correspondiente. 

En relac ión con lo anterior y de acuerdo con la in\formación presentada por e l  promovente 
en la MIA-R, e l  SAR atendió la de l imitac ión hidrológica de cuencas, subcuei;icas y 
m icrocuencas4 en  las que se  ubica e l  proyecto con la final idad de determinar e l  ámbito de l  
ecosistema con relación  al mismo, s iendo que e l  SAR resu ltante, corresponde a la subcuenca 
San M iguel ,  que cuenta con una superficie de 9 94.572  ha 

En tanto, e l  Área de  I nf luencia (Al) de l imitada de manera vol untaria por e l  promovente, fue 
aquél la c ircunscrita por un buffer de 100 m parale lo al proyecto (37 .2 146 ha), á,rea que 
cuenta con una superfic ie total de 148 .5301  ha. 

Bajo dicho contexto, las característi cas bióticas y abióticas más importantes del SAR, se 
describen a continuación :  

Clima: Las unidades c l imáticas que se registran e n  e l  SAR, son C(wO) ,  templado sub húmedo, 
con temperatura media anual e ntre los 1 2º y 1 8 º(, temperatura del mes más frío entre -
3ºC y 1 8ºC y e l  mes más cal iente menor a 22º(, l l uvias de verano, s iendo que la estación 

{('rj}f( eteorológica de  Guachochi , registra una precipitación media anual de  8 35.9 mm; así como 

�)} 
4 El romovente indicó que "Las microcuencas son unidades geográficas que se apoyan principalmente en el concepto hidrológico de división del suelo. Los procesos..._ 
as ados al recurso agua tales como escorrentía, calidad, erosión hídrica, producción de sedimentos, etc. normalmente se analizan sobre esas unidades geográficas. 
Es o facilita el análisis que se realice para evaluar la solicitud de Cambio Uso de Suelo. ya que permite analizar el impacto del Cambio Uso de Suelo sobre estos 
r cursos." (Página 01 ,  Capítulo IV de la MIA-R). 
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BS l hw(x'), semiseco semicál ido, con temperatura media anual mayor d e  1 8 º(, e l  mes más 
frío menor a 1 8 ºC y e l  mes más cál ido mayor a 2 2º(, l luvias de verano, registrando 6 94 .9  
m m  de precipitación media anual (estación Guerachic) .  

En  cuanto a los registros de p recip itación, e l  SAR registra a ju l io-agosto como los meses más 
l luviosos, y la temporada de secas, entre abri l  y mayo. 

Relieve. Pendientes y exposiciones: Las p rinc ipales formas del  rel ieve del SAR están 
co_nstituidas por S ierra, cuyas altitudes osci lan entre los 7 5 0  y 2 ,5 8 2  msnm, predominando 
las pendientes de 3 0.44º a 3 8 . 5 8 º , s iendo que e l  trazo del proyecto se asienta en zonas 
con pendientes de  entre 4 6 . 9 7° a 1 9 .94º . 

En cuanto a los porcentajes de las exposiciones del  SAR y las correspondientes al sitio de 
ub icación del  proyecto, Oeste, suroeste y sureste e n  l a  porción norte de l  trazo, y sur, 
sureste y este en  su porción centro-sur, se t ienen las s iguientes: 

Exposición Superficie (ha) % 

Zenital 0.0868  0.0088  

Norte 22.7708  2 . 29  

Noreste 21.5375  2 .165 

Este . 
126 .5627 1 2.725 " 

Sureste 222.55 77 2 2 .377  

Sur  198 .7777 1 9.987 

Suroeste 163 .8873 16.478 

Oeste 137.051  13 .779  

Noroeste 21.5375 10. 189  

TOTAL 994.572 
¡ 

99.99 8 8  

Edafología: E l  tipo de suelo domimtnte de l  SAR, es e l  Litosol (l+RE+H h/2), con textura 
media, p rofundidad menor de 1 0  cm, l imitada por la presencia de roca, tepetate o cal iche 
endurecido, cuya ferti l idad natural y susceptibilidad a la erosión es variable, dependiendo de 
su combi nación con otros factores ambientales. 

En lo  particular, el promovente i nd icó en la M IA-R, con base en la "Evaluación de los Sue los 
Cau¡ada por el Hombre en la  Repúbl ica Mexicana" (Colegio de Postgraduados y 
SE�ARNAT), que e l  SAR presenta dos dife rentes tipos de degradación, la  cual recae en  u n  
�·7 .8% p o r  erosión híd rica con suelo superficial ( laminar/lavado superficia l) ,  causado p o r  u na 
t!tsminución del  espesor de  sue lo superficial (horizonte A), debido a la remoción un iforme 
.de l  material de l  sue lo por escorrentía); en tanto, e l  7 4.5 5% del SAR\presenta eros ión eól ica / 
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con pérdida de sue lo superficial, p roducto d e  actividades agrícolas, deforestación y remoción 
de vegetación. 

Hidrología superficial : El SAR se ub ica dentro de la  Región H idro lógica No. 1 0  Sinaloa ( RH-
10), local izada en  e l  estado de Chihuahua y en  una pequeña porc ión de l  noreste de Sinaloa, 
en  la  Región G, Cuenca Alta de l  Río Fuerte, subcuenca Río San Migue l, contando con 3 1  
corrientes dentro de l  SAR, de las cual es y de acuerdo con la  c las ificación de Hartan, de orden 
1 son 26 y de orden 2 so lo  son 4 de condic ión intermitente, es decir, presentan flujo de agua 
en temporadas de l l uvias, p rincipalmente durante el verano. La ú nica de orden 3 es de 
condic ión perenne s iendo la  corriente con mayor l ongitud. 

Hidrología s�bterránea: E l  SAR de l  proyecto se inserta en e l  Acuífero Río Fuerte 2 5 0 1, 
cuyas entradas de agua lo  constituyen la  recarga vertical (infi ltración p luvial), e l  R ío fuerte 
y arroyos local izados en la región, cuya recarga natural media anual es de 3 7 9 . 1 1  M m3 / año 
y 3 6. 8 9  Mm3/año de la  recarga inducida (total = 4 1 6  M m3/año), registrando una extracción 
de 1 24 Mm3 /año, por lo que se encuentra en  una condic ión h idrológica de subexplotación. 

Flora: Para e l  SAR de limitado, e l  promovente l levó a cabo l a  identificación de los tipos de  
vegetación registrada en  cartografía de l  I NEG I, l a  visita en  campo para su  identificación y su  
validación-comprobación de  l os  datos obten idos e n  campo y de  l os  registrados por  dicho 
I nstituto, reportando para el SAR usos de sue lo y vegetac ión de bosque de enc ino 
(BQ=23 .1 3%), bosque  de enc ino-pino ( BQP=34. 9 1  %), bosque de,pino ( BP=26.66%) y se lva 
baja caducifol ia (SBC= l 5.2 8%). 

En e l  área de l  proyecto, ú nicamente se registran bosque de enci no, bosque de encino-pino, 
con algunos e lementos de  selva baja caduc ifo l ia y bosque de p ino, éste ú ltimo, e l  de mayor 
representatividad (9 9.70%).  

E l  promovente se leccionó 2 8 sitios de muestreo al i nterior  de l  SAR, cuyas coordenadas y 
u bicación fueron establecidos en  la lnfo rmac;:ión Adicional, s iendo que para e l  sitio de l  
proyecto, registró 45 especies vegetales que serán sujetas cambio de  uso de sue lo de 
vegetación forestal, de l as cuales 13 son arbóreas, 15 arbustivas y 1 7  herbáceas, s in que 
n inguna de e l la esté l istada en la  Norma Ofic ia l  Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010. 

F una: De acuerd o  con lo manifestado por  e l  promovente e n  l a  M IA-R e I nformación 
dic ional, únicamente señaló la  existencia de  3 0  especies de  fauna en  e l  SAR; con base a los 

ecorridos de campo y muestreos i nd i rectos ( madrigueras, hue l las, esqueletos, excretas) 
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que l levó a cabo, para e l  área de l  proyecto, registró la p resencia de 2 8  especies: un anfibio, 
un repti l, 3 mamíferos y 23  aves. 

En  lo  particu lar, el promovente señalo en la  I nformación Adicional, que la  mayor abundancia 
de  especies ( ind/km2 ) fue del grupo de  anfibios y repti les (22 . 32  ind/km2 ) y el menor e l  de 
los mamíferos ( 1 . 6 74 ind/km2 ), s iendo e l  de  las aves e l  de l  nivel medio ( 9 . 3 7 5  ind/km2) .  

De las especies identificadas, ún icamente cuales, 2 se encuentran c las ificadas en la  NOM-
059-SEMARNAT-2010, la ard i l la  arbórea gris (Sciurus aberti) y la agu i l i l l a  cola roja (Buteo 
jamaicensis), ambas con categoría de Amenazadas (A). 

Diagnóstico ambiental .  E l  SAR presenta altos grados de perturbación en sus componentes 
ambientales, s iendo que las modificaciones al ent9rno han sido aceleradas por la presencia 
de  caminos que faci l itan e l  uso y l a  industrial ización de los recursos de  la  región .  Se  han 
i dentificado dentro de l  SAR afectaciones negativas hacia la  fau na, debido a la remoción de 
cobertura vegetal nativa para que los terrenos sean utilizados como campos de cu ltivo, por  
lo  que la  actividad antropogénica se consid�ra la  pr incipal amenaza al ecosistema, y esta 
segui rá s iendo la causa p rincipal de l  deterioro. 

A partir del d iagnóstico de l os componentes ambientales de la  zona de i nfluencia d i recta de l . 
proyecto, e l  promovente señaló que no  existen elementos de l  m edio físico, b io lógico o 
socio-cultural, que sean objeto de destacar por su e ndemismo, rareza, fragi l idad o 
susceptib i l idad a los efectos adversos que provocarán las acciones del  proyecto. 

Tendencias de desarrol lo y deterioro de la región. Las modificaciones del ecosistema 
p resente en e l  SAR, por las actividades antropogén icas, ha propiciado que los ecosistemas 
que  l o  i ntegran, han sido fragmentados y l a  fauna se ha desplazado a s itios con mejor  estado 
de conservación, por lo que el desarrollo del proyecto ocasionará alteraciones poco 
significativas en la  zona y no  se p revé que aumente la  problemática existente en la  región. 

Del análisis de los d iferentes componentes del SAR, aunado a que e l  trazo proyecto en su 
mayor parte, se encuentra sobre un  caminó de terracerías existente hace más de 40 años 
por lo  que la fau na se alejó del camino, el promovente concluyó que aún sin la 
�dernización del camino, la  tendencia a l  deter ioro continuará, ya que, la zona está 

¡
pactada por  actividades antropogénicas. 

1//Co n  base en lo anterio r, esta DGlRA considera que la  i nformación presentada por el 
/ promovehte, respecto a la  de l imitación y descripción del SAR donde se p retende 
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desarro l lar el proyecto, es técnicamente adecuada, en  virtud de que se ponen en evidencia 
las condiciones ambientales que p revalecen en d icho sistema y las existentes en  e l  s it io a 
ocupar por e l  proyecto, cumpl iendo así con lo estab lecido por e l  artícu lo 30 de l a  LGEEPA, 
así como con lo d ispuesto en e l  artícu lo 1 3 ,  fracción IV de su REIA. 

Identificación, descripción y evaluación de los impactos ambientales, acumulativos y 
residuales, del sistema ambiental regional y Estrategias para la prevención y mitigación 
de impactos ambientales, acumulativos y residuales del sistema ambiental regional. 

9. Que la fracción V de l  artícu lo  1 3  de l  REIA, d ispone la obl igación de l  promovente de inc lu i r  
en la  M IA-R la identificación y evaluación de  los impactos ambientales, acumu lativos y 
residuales de l  SAR, ya que uno de  los aspectos fundamentales de l  PE IA, es la  identificación, 
descripción y evaluación de los impactos ambientales que e l  proyecto que por sus 
características y efectos son acumulativos y residuales, y consecuentemente pueden 
�fectar la  i ntegridad funcional y las capacidades de  carga de los ecosistemas5 • Asimismo, la  
fracción VI de l  citado artícu lo  13 de l  REIA, .establece que la  M IA-R debe contener las 
estrategias para la  p revención y mitigación de los impactos ambientales acumulativos y 
residuales identificados de l  SAR. 

De acuerdo con lo antes refe rido, e l  promovente estableció que  los impactos ambientales 
que podrían generarse por  la realización de l as o bras y actividades del proyecto, así como 
sus respectivas medidas, son entre otros, los siguientes: 

Impactos ambientales 

• 

Medidas de mitigación; ptevención y/ o compensación propuestas por el 
promovente 

Se establecerá un programa permanente de supervisión ·t mantenimiento 
preventivo de la maquinaría y vehículos que se util icen, a efecto de que éstos 
se encuentren en condiciones óptimas de funcionamiento y sus emisiones de Incremento en los índices de  ruido se limiten a los  estándares técnicos establecidos de  acuerdo con  su  emisión de partícu las de función. polvo, gases y ruido, durante • L . . h' 1 1 t · ' 

l as actividades a realizarse a maquinaria y ve 1cu os que operen en e proyec o se su¡etaran a un  
en  la preparación del sitio y programa permanente de supervisión y mantenimiento preventivo, que 
constfUcción del proyecto. 

asegurará que ninguna unidad presente fugas de aceite. 
. • Los vehículos de transporte de material serán cubiertos con l onas. 
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5 La lnte
t

ad funcional de acuerdo a lo establecido por la CONABIO Cwww.cdna�io.gob.mx), se define co!'lo el grado de. co_mplejidad de las relacio�es tróficas y _sucesionales 
presenteren un sistema. Es decir, un sistema presenta mayor 1ntegndad cuantos mas niveles de la cadena trafica existen, considerando para ello especies nativas y silvestres y de 
sus proc�sos naturales de sucesión ecológica, que determinan finalmente sus actividades funcionales (servicios ambientales). 
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Impactos ambientales 

Alteración de la cohesión del 
suelo por el  desmonte y 
despalme. 

Afectaciones a l a  
biodiversidad local que 
pudiera situé¡rse en las 
cercanías o dentro de l  
perímetro del proyecto. 

Subsecretaria de Gestión 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Medidas de mitigación, prevención y/o compensación propuestas por el 
promovente 

" Se l levará a cabo un riego constante de l  área de  trabé¡jo. 
" Se instalarán señalamientos de reducción de velocidad. 
o 

.. 

• 

.. 
o 

.. 

• 

• 

• 

.. 
" 

• 

El desmonte y despalme se realizarán exclusivamente en las superficies 
indispensables para el desarrollo del proyecto, evitando cualquier afectación 
innecesaria de áreas con cobertura vegetal y preservando su función en l a  
retención de l  suelo y la estabilidad de l  terreno. 
E l  desmonte y despalme se realizarán de manera programada y por frentes de 
trabajo, para evitar' la exposición. innecesaria del terreno al efecto erosivo de l a  
precipitación. 
Durante la etapa de preparación del sitio, se recuperará el suelo fértil para su 
conservación y uso en las actividades finales de restauración de áreas 
afectadas, disponiéndolo en un sitio protegido del efecto de la l luvia. 
Los taludes deberán cubrirse con el material que resulte del despalme con e l  
propósito de brindarle protección de la erosión hídrica. 
Como parte del Programa de Conservación Preventiva y Correctiva del camino; 
en  la etapa de operación del proyecto, se evaluará regularmente e l  estado y 
condiciones de estabilidad física de los taludes y terraplenes. 
E l  material producto 

1
dl:I desmonte será troceado; los residuos maderables 

podrán ser utilizados en e l  proyecto o puestos a disposición de los ejidatarios 
cercanos. Los restos que  no sean empleados serán triturados antes de ser 
dispuestos en. el sitio que indique la autoridad municipal. 
Se implementará un Programa de reforestación de Quercus arizonica, 
también denominado roble blanco, mediante el uso de 625 árboles (plantación 
tres boli l lo), que además de aprovechar los escurrimientos en el predio de 
realización del provecto, logrará minimizar e l  arrastre del suelo. 
Previamente a l os trabajos de desmonte se realizarán acciones para e l  rescate 
de ejemplares de especies de fauna silvestre presentes en las proximidades de l  
trazo carretero que no puedan desplazarse por s í  mismos, y su relocalización 
en áreas con vegetación natural y condiciones ambientales similares. 
Las actividades de rescate serán coordinadas por un especialista en la materia, 
quien se encargará de capacitar previamente al personal y trabajadores  que 
asistan en  dichas labores, sobre la forma de ahuyentamiento, captura, manejo 
y cuidados que requieren los ejemplares. 
Durante las actividades de desmonte no se emplearán herbicidas ni productos 
químicos que pudieran favorecer la incorporación de e lementos tóxicos al suelo. 
Como medida de compensación por la pérdida de la vegetación en  la trayectoria 
de l  proyecto de bosque de encino y selva baja caducifolia (sic), se realizarán 
acciones de restauración ambiental en una superficie equivalente de terrenos, 
para tal efecto, se plantarán especies nativas. 
Se aplicará un programa permanente de supervisión de obra, a través del cual 
se vigilará que no se afecten áreas con vegetación natural adyacentes al 
proyecto en donde no se haya autorizado el cambio de uso del suelo de 
terrenos forestales. ,1 Alteración de las • Únicamente se realizarán cortes y terraplenes en las zonas y superficies 

características estrictamente indispensables, respetando en todo momento las dimensiones 
fisicoqu ímicas del suelo. establecidas en el  proyecto ejecutivo de  la obra. '------'---���--
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Impactos ambientales 

Aceleración de los procesos 
erosivos del suelo. 

Afectacíón a la cubierta 
edáfica por disposición de 
residuqs en el área de  
implementación del 
proyecto. 

Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ÍJ O 4 77  

Medidas de mitigación, prevención y/o compensación propuestas por el 
promovente 

• Los tal udes en las zonas de corte se apegarán estrictamente a las 
especificaciones de diseño del proyecto constructivo, con el propósito de 
prevenir la  ocurren.cía de deslizamientos o derrumbes. 

• En los cortes de mayor altura sobre materiales de moderada a baja 
consolidación, de ser requerido se conformarán bermas cortas de protección. 

• El corte de taludes en rocas se realizará considerando el echado y patrón de 
fracturamiento que permita a largo plazo una mayor estabilidad del material 
parental. 

• Se establecerá un programa. permanente de supervisión de obra, qu/e 
garantizará el cumplimiento de las ... especificaciones constructivas éÍel 
proyecto. 

• Implementación de obras (presas de gavión y barreras de piedra alineadas en 
forma de terrazas), para favorecer la  infiltración hídrica y la retención de suelo, 
atendiendo lo establecido en el Programa de conservación de suelo v agua. 

• El almacenamiento de ,combustibles, l ubricantes, grasas y equipo se realizará 
en un área habilitada con piso firme que impida la infiltración de cualquier 
derrame. 

• Se emplearán sanitario.s portátiles a razón de yno por cada 1 5  trabajadores, a 
los que se prestará mantenimiento regular. La empresa prestadora del  servicio 
de sanitarios portátiles se encargará de la frecuente l impieza y retiro de los 
residuos 

• Desde el in icio del  proyecto, el manejo y disposición de fos distintos tipos de 
residuos que serán generados por las 'actividades propias de  los trabajos de 
preparación del sitio, construcción y mantenimiento, se sujetarán un plan 
interno de control y manejo, así como los planes de manejo particulares que 
sean aplicables conforme a la normatívídad en l a  materia. 

• E n  el frente de trabajo se colocarán contenedores con tapadera para la 
disposición temporal de residuos de tipo municipal (orgánicos, envases de agua 
o bebidas, papel, cartón, restos de comida, etc.), en número suficiente de 
acuerdo con las necesidades. 

• Los residuos sólidos urbanos serán separados en orgánicos e inorgánicos para 
su posterior almacenamiento y disposición. Los residuos susceptibles de 
reutilizarse, tales como madera, papel, vidrio, metales y plásticos, se separarán 
y enviarán a empresas para su reciclaje. 

• Todos los residuos sól idos que se generen se almacenarán temporalmente en 
contenedores especiales con tapa, para evitar su derrame o e l  acceso de la 
fauna a el los.  

• Los contenedores con residuos municipales serán periódicamente 
transportados al sitio de disposición del servicio de limpia municipal. 

• Los residuos peligrosos serán depositad9s temporalmente en contenedores de 
acero con capacidad de 200 L con tapa, y claramente identificados con 
etiquetas de  seguridad de  acuerdo a la naturaleza del residuo y compatibilidad. 

• Los contenedqres temporales de/ residuos peligrosos se colocarán en áreas 
específicas que cumplirán con la normatividad vigente. Tales sitios, además de 
estar techados y ser de acceso restringido, estarán dotados de una plataforma 
impermeable. 
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impactos ambientales Medidas de mitigación, prevención y/ o compensación propuestas por el 
promovente .. Para las reparaciones de maquinaria o equipo, o la carga de combustible, que 

por necesidad deban realizarse in situ, se colocarán lonas impermeables bajo el  
equipo, evitando en  todo momento la ocurrencia de cualquier derrame fuera de 
d icha zona. 

Afección al patrón de " Desde la etapa de preparación del sitio se construirán obras de drenaje pluvial 
escorrentías presentes en  el  en los cruces del proyecto con escurrimientos superficiales, a efecto de 
área del proyecto. favorecer el  control de avenidas, conservar los patrones naturales de drenaje y 

prevenir  la erosión por obstrucción de cauces. 
; • Desde la etapa de preparación del sitio se construirán obras de drenaje p luvial 

en los cruces del proyecto con escurrimientos superficiales, a efecto de 
favorecer el  control de avenidas, conservar los patrones naturales de drenaje y 
prevenir la erosión y el arrastre de sedimentos por obstrucción de cauces. .. D urante l a  etapa de  preparación del sítío se adecuarán las obras de  drenaje 
como pasos de fauna que permitan e l  traslado seguro de individuos de un  lado 
a otro del camino, mismos que recibirán mantenimiento y l impieza periódicos 
para asegurar su funcionalidad. 

Adicionalmente, el promovente señaló (página 05 ,  Capítulo VI I de la M IA-R), que para 
efecto de m itigar el impacto sobre la tasa de i nfiltración en el área de l  proyecto, construi rá 
presas fi ltrantes de gavión  y barreras de p iedra en l os s itios que p resentan mayor 
susceptib i l idad de erosión por la pendiente y exposición de los flanco? de las laderas. 

E l  promovente estableció en la Información AdicionaJ, que las presas filtrantes de gavión a 
construí(! generarán una i nfiltración de 607 .50 m3/afio, permitiendo asim ismo la retención 
de 5 ,062 .50 Ton de suelo (control de ero;;ión), s iendo e l  volu,men de retención por obra de 
4 .5 m 3 y 3 3 .75  m l ineales por obra. En tanto, las barreras de pí�dra acomodadas a curvas de 
n ivel, permitirán un  volumen total de  infiltración de  3 ,000 m3, siendo que e l  vo lumen de 
infi ltración a mitigar es de  638;3603 m3/año ( Información Adicional, página 5 ,  Capítulo V I I) , 
reteniendo un total de 45,000 Ton (vo lumen de retención por obra = 2 m3), logrando 
mitigarlas 1 ,297. 1 95 Ton/ha/año de suelo p revistas a perderse por la realizac ión de l  
proyecto. 

De lo anteriormente expuesto, esta DGIRA considera que en la \MIA-R e Info rmación 
Adi,c ional presentadas se  identificaron, describieron y evaluaron los posib les impactos 
a b ientales que por la realización de l as obras y actividades del proyecto, podrían 
uscitarse en eí SAR del cual forma parte, como son la alteración puntual y temporal de la 

generados dura.nte e l  movimiento de tierras y la alteración física del sue lo por los cortes y 
nivelación del camino a al inear (vertical y horizontalmente), afectación al patrón de 
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escorrentía de los escurrimientos (arroyos) i ntermitentes que se registran / durante la  
temporada de l luvias, así  como a la  biodiversidad p resente en e l  s itio de l  proyecto, 
d iseñando las me'd idas necesarias para su p revención, mitigación y/o compensación; por lo  
que, esta Unidad Administrativa determina que l a  i nformación contenida en l a  M IA-R 
p resentada cumple  con lo  establecido en e l  artícu lo  1 3  fracciones V y V I  de su REIA. 

Pronósticos ambientales regionales y, en su caso, evaluación de alternativas. 

9. Que la fracción V I I  de l  artícu lo 1 3  de l  RE IA, establece que l a  M IA-R debe contener los 
pronósticos ambientales regionales y, en su caso, la  evaluación de alternativas para e l  
proyecto; en este sentido, d icha información es relevante desde e l  punto de vista 
ambiental, ya que  e l  p ronóstico ambiental permite predecir el comportamiento de l  S istema 
Ambiental Regional  s in e l  proyecto, con e l  proyecto pero sin medidas de mitigación y con 
e l  proyecto inc luyendo las medidas de m itigación, a efecto de evaluar e l  desempeño 
ambiental del  mismo, garantizando que se respetará la  i ntegridad funcional de l  ecosistema 
a parti r  de una proyección teórica de  las posib les imp l icaciones ambientales que generaría 
el proyecto de manera espacial y temporal. 

Al  respecto, e l  promovente refiere en la M IA-R que, a l  considerar el p ronóstico s in el 
desarro l lo  del  proyecto, obtuvo como resultado un SAR que presenta un nivel de escaso a 
moderado de deterioro y fragmentación  de e cosistemas, producto de  los p rocesos naturales 
de degradación ( erosión)  y su  combinación con las actividades antropogénicas (pastoreo), 
aumentando e l  grado de perturbación de las cond iciones ambientales originales donde las 
especies de fauna s i lvestre se desplazan hacia otras zonas para su  sobrevivencia. 

Por otra parte, con el desarro l l o  de l  proyecto s in  medidas de mitigación se i ncrementarían 
las afectaciones a los componentes sue lo y agua pr incipalmente, a causa de l  desmonte, 
despalm e  y exposición de l  sue lo orgánico desnud o, lo que generará un arrastre de material 
a los cuerpos de agua  en caso de l luvias, así como su empobrecimiento por su  pérdida 
gradual  por e l  efecto erosivo del viento, repercutiendo en  eLhábitat y emigración-pérdida de 
las especies de fauna  que habitan en la  zona. 

De acuerdo con e l  anál is is realizado por e l  promovente, u na vez ejecutado e l  proyecto y 
car\ las medidas d e  m itigación que se p roponen, e l  escenario de l  SAR será simi lar al paisaje 

/ÍC:tua l, ya que l as modificaciones que se presentarán temporalmente en la  construcción de l  
¡ camino se habrán i ntegrado a l  paisaje, manteniendo e l  patrón de escorrentía laminar 

/ temporal a través de la i nstalación de las obras de d renaje menor. Por lo anterior, se espera 
�7 
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que l as condiciones ambientales de l  SAR se mantengan tal , y como se encuentran 
actualmente ya que no se generará u n  i ncremento en el nivel de afectación de manera 
significativa. 

Por lo anterior, esta DGIRA concluye que  el promovente cump le con lo dispuesto en la  
fracción V I I  de l  artícu lo  13 de l  REIA, al inc lu i r  en la  M IA-R los pronósticos esperados, s in  e l  
desarro l lo  de l  proyecto y con e l  desarro l lo  del proyecto y la  ap licac ión oportuna de las 
medidas de prevenc ión y mitigac ión .  

Identificación de los instrumentos metodológicos y elementos técnicos que sustentan 
los resultados de la  manifestación de impacto ambiental. 

10. Que de acuerdo con lo dispuesto por e l  artícu lo 1 3, fracción V I I I  de l  REIA, el promovente 
debe hacer u n  razonamiento e n" e l  cual demuestre l a  identificac ión de  los instrumentos 
metodológicos y de los e lementos técnicos que sustentan la i nformación con la que dio 
cump l imiento a las fracc iones 1 1  a V I I  de l  citado precepto; por l o  q ue, esta DGIRA concluye 
que  en la información  p resentada por e l  promovente enla MIA-R, fueron considerados los 
i nstrumentos metodológicos, a fin de poder llevar a cabo u na descripción de l  SAR en el cual 
p retende insertarse e l  proyecto; de igual forma fueron empleados durante la  valoración  de 
los impactos ambientales que pudieran ser generados por e l  desarrol lo  de l  mismo,  la 
m etodología de identificación y evaluación de impactos mediante, e l  denominado á lbum 
fotográfico, los planos temáticos, es-tudios e información b ib l iográfica que corresponden a 
l os e lementos técnicos que sustentan l a  i nfotmación  que conforma la  M IA-R. 

Derivado de lo anterior, esta DGIRA considera que se identifica el soporte y la coherencia de 
los d iferentes registros e i nformación que aporta e !  promovente a !o largo de la  M IA-R, los 
cuales proporcionan l a  objetividad y trazabi l idad de l a  i nformación presentada, cump liendo 
con lo establ ecido en  e l  artícu lo 1 3, fracción  V I II de l  REIA. 

Análisis Técnico. 

11. g4e con base en  todo l o  anteriormente expuesto, esta DG IRA p rocede al análisis de lo  
!!�puesto en el artículo 44, primer párrafo del REIA, que señala que al evaluar las 

¡ Manifestaciones de I mpacto Ambiental l a  Secretaría deberá considerar: 

l,l 
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l .  "Los posibles efectos de las obras o actividades a desarrol/ar;se en el o los ecosistemas de que se 

trate, tomando en cuenta el conjunto de elementos que los conforman, y no únicamente los 
recursos que fuesen objeto de aprovechamiento o afectación. " 

1 1 .  "La utilización de los recursos naturales en forma que se respete la integridad funcional y las 
capacidades de carga de los ecosistemas de los que forman parte dichos recursos, por periodos 

indefinidos, y .. . " 

En relación con lo  anterior, esta DG IRA realizó el anál is is de las características de las obras y 
actividades requeridas que  se describen en  la  M IA-R i ngresada al PE IA, a fin de ponderar la  
re levancia de los impactos ambientales potenciales a derivarse por e l  desarro l lo  de l  
proyecto, y así  determinar su viabi l idad ambiental, considerando las condiciones 
ambientales de l  SAR del proyecto; y que el mismo contempla la  apl icación voluntaria de 
medidas de mitigac ión y m itigac ión por parte de l  promovente, para evitar o reducir al 
m ín imo los efectos negativos al ambiente, conc luyendo que la  ejecución de l  proyecto 

·• ocasionará impactos ambientales que no representan riesgo alguno para la  i ntegridad 
funcional del  SAR. 

12. Que u n a  vez valoradas tanto l as condic iones  a mbientales que  p revalecen  en el S A R  
d o nd e  s e  d esarro l l ará e l  proyecto, así como l a s  características y naturaleza d e  las . 
o b ras y actividad es q u e  l o  conforman, y evalu ados  l os  i mp actos amb ientales q u e  sob re 
los  componentes amb ientales m ás re levantes p o drían generarse p o r  l a  real izac ión  d e l  
proyecto, esta D G I RA d estaca l os s igui e ntes p untos que fue ron  determinantes p ara l a  
t o m a  d e  dec is iód: 

a. Respecto a la  legislación apl icable y conforme a lo  señalado en  e l  Considerando 7 de 
este oficio, e l  proyecto dará cumpl imiento con lo  establecido en  las N ormas Oficiales 
Mexicanas y legis lación ambiental apl icab les. 

b. Para la eva luac ión y d ictaminación del proyecio, esta DG I RA partió del hecho de q u e  
e l  m ismo s e  desarro l l ará en  u n  S A R  que, s i  b i e n  aún p resenta manchones de vegetación 
nativa, e l  ecosistema ha s ido modificado por  actividades agrícolas y pecuar ias, y 
asentamientos humanps, lo  que ha generado l a  alteración de los componentes de f lora 
y fauna nativa. 

. Dado que parte de la  superficie donde se pretende e l  d esplante de l  proyecto se 

. 
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de l  camino de terracería existente, esta U nidad Admin istrativa evaluó los i mpactos 
ambientales derivados de l  cambio de uso de l  suelo en áreas forestales de aquel las 
secciones del  camino que serán rectifiq1.das y/o al ineadas, para su  correspondiente 
modernización, atendiendo la medida compensación p ropuesta, por e l  .promovente, 
re lativa a la implerpentación de  u n  Programa de reforestación 'de Quercus 
arizonica. 

d. En  e l  SAR del imitado para e l  proyecto se registró la p resencia de  dos especies de  fauna 
. inc lu idas en la  NOM-059-SEMARNAT-2010; no obstante, d ichos ind ividuos no se 

verán afectados por la construcción del camino, ya que éstas presentan hábitos fuera 
de l  s itio donde se real izarán las obras, pr inc ipalmente asociadas a árboles de fuste 
mayor (ard i l la arbórea gri� y aguili l la colaloja). 

e. El proyecto no p retende real izar¡la i nterrupcipn de l  drenaje laminar i ntermitente de los 
arroyos que i nterceptan e l  trazo del camino, s iendo que e l  promovente p revé la 
i nstalación de 43 pasos de agua (obras de drenaje menor)� como medida para prevenir 
los impactos ambientales que se pudieran ocasionar sobre d ichos cuerpos de agua, y 
para mitigarlos, e l  imp lementar presas de gaviones y barreras de p iedra acomodada a 
curva dE: n ivel, observando e l  Programa de conservación de suelo y agua anexo a 
la lnfortnación Adicipnal de  la M IA-R del  proyecto. 

f. No se prevé que  los i mpactos ambientales que ft.¡eron identificados para e l  proyecto, 
p uedan causar desequi l ibrios ecológicos o rebasar los l ímites y condic iqnes establecidas 
e n  las d isposici o nes juríd icas referentes a la  preservación  d el equi l ibrio ecológico y la  
p rotección al ambiente; aunado a que el \promovente ejecutará diversas medidas de 
p revención y mitigación, que junto con las condicionantes esfablecidas por e l  presente 
oficio, se mitigará el i mpacto de este proyecto. 

g. Con la construcción del camino, se permitirá la comunicación de una manera más 
segura, entre los habitantes de l as local idades Guachochi y Baborigame, así como de  
aquel los asent�mientos humanos entre e l las. 

De acuerdo con lo  anterio r, y que e l  proyecto no tiene por objeto la uti l izac ión de l os 
recursos naturales presentes en  e l  s itio de p retendida ubicación, s in!Z> la construcción de  u n  
cc;111ino tipo "C", y considerando las condiciones ambientales d e l  SAR en  q u e  se  ubica e l  
proyecto, esta DGIRA determina que s u  desarro l lo  no compromete la i ntegridad funcional 

hde  los ecosistemas presentes en  dicho SAR, n i  generará impactos ambientales re levantes 

/ 

// 
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que pud ieran ocasionar u n  desequ i l i brio ecológico. Aunado a lo anterio r, serán apl icadas las 
medidas de prevención, mitigación y compensación propuestas por e l  promovente y las 
establecidas por esta DG IRA en  e l  p resente ofic io para asegurar e l  manten imiento de la  
diversidad y renovabi l idad de los recursos y sus resu ltados deberán p resentarse en  los 
informes señalados en  e l  Término NOVENO del  p resente ofic io resolutivo; de esta manera, 
se tiene que la resoluc ión que emite esta DGIRA considera las espec ificaciones de l  artícu lo  
44 de l  RE IA y está sustentada en  e l  análisis de  los efectos de l  proyecto sobre e l  ecosistema 
de que se trata, tomando en cuenta e l  conjunto de los e lementos y recursos que los 
conforman, y respetando la i ntegridad funcional y las capacidades de carga de l  ecosistemas 
de los que forman parte dichos recursos. 

13. Que con base en los razonamientos técnicos y jurídicos expuestos en los d iferentes 
apartados que i ntegran la p resente resoluc ión, en donde se considera la valo ración de las 
características q ue en su  conjunto forman las condic iones ambientales particu lares de l  s itio 
de p retendida u bicación del  proyecto, según la i nformación establecida en la M IA-R y 

Adicional, esta DG IRA emite e l  presente . .  �fic io de manera fundada y motivada, bajo los 
e lementos jur íd icos apl icables vigentes en la  zona, a los cuales debe sujetarse e l  proyecto, 
considerando factib le  su autorización, s iempre y cuando el promovente apl ique durante 
su real ización de manera oportuna e inmediata, las medidas de prevención y m itigación 
señaladas tanto en  la  documentación p resentada en  l a  M IA-R, en  la  I nformación Adicional y 

en la  p resente reso luc ión, min imizando así las posib les afectaciones de tipo ambiental que 
pudiera ocasionar. 

En apego a lo expuesto y con fundamento en lo  que d isponen los artícu los: 8 párrafo segundo de 
la  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4, 5 fracciones 1 1  y X, 1 5  
fracciones 1, 1 1, IV, XI  y X l l,2 8 párrafo pr imero fracc iones I y VI I ,  34, 3 5  párrafos pr imero, segundo, 
tercero, cuarto fracción I I  y ú lt imo, y 1 7  6 de la  ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 1 8, 26 y 32 Bis fracción XI  de  l a  ley Orgár:1ica de la Adm,inistración 
Pública Federal; 1 y 2 fracción 1, i nc iso c) de la ley de Caminos, Pu�ntes y Autotransporte 
Federal; 2, 1 3, 1 6  fracción X y 5 7 fracción I de la ley F�deral de Procedimiento 
Administrativo; 2, 3 fracciones IX, X II, X I I I, XIV, XVI y XVI I, 4 fracciones 1, 1 1 1  y V I I, 5 i ncisos B) y 
O), fracción 1, 9 p rimer párrafo, 1 0  fracción 1 1, 1 1, fracción 1, 1 3, 1 7, 2 1, 2 2, 2 4, 37,  3 8, 3 9, 44, 
45 fracción 1 1 , 46,  47, 48, 49 y 5 1  de l  Reglamento de la ley General del Equilibrio Ecológico 
y !(Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental, 2 fracción 
�. 1 9  fracciones XXII I ,  XXV y XXIX y 28 fracciones I y I I  del Reglamento Interior de la 
/ 

�EMARNAT; y las Normas Oficiales Mexicanas NOM-041-SEMARNAT-2015, NOM-044-
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S EMARNAT-2006, NOM-04S-SEMARNAT-20066
, NOM-059-SEMARNAT-2010 y NOM-

080-SEMARNft. T-1994, y con sustento en las d isposiciones y ordenamientos invocados y dada 
swapl icación en este caso y para este proyecto, esta DGIRA en e l  ejercic io de sus atr ibuc iones, 
determina que el proyecto, por lo  que  respecta al  ámbito federal con la construcción de una vía 
general de comun icación, objeto de  la evaluación que se d ictamina con este i nstrumento, es 
ambientalmente viable y, por  lo tanto, ha resuelto AUTORIZARLO DE MANERA 
CONDICIONADA, debiéndose sujetar a los s igu ientes 

T É R M I N O S: 

PRIMERO.- La presente autorización en materia de Impacto Ambiental, se emite en referencia a 
los impactos ambientales derivados de  la modernización de una vía general de  comunicación, así 
como e l  cambio de  uso de sue lo en  26 .3327  ha de bosque de encino, bosque de encino-pino con 
e lementos de selva baja ca:ducifol ia y bosque de p ino, para l levar a cabo e l  p royecto denominado 
"Camino Guachochi-Baborigame del Km 15+200 al 25+00Cf", con p retendida ubicación en e l  
M unic ip io de Guachochi, en e l  Estado de ChibtJahua. 

Las características de  las obras y actividades, coordenadas de l  proyecto, así como e l  
p rocedimiento constructivo a implementar por  parte de l  promovente para l levar a cabo e l  
proyecto, se describen e n  e l  Considerando 6 de l  presente resolutivo, conforme lo establecido en 
las páginas 06 a 1 8  de l  Capítulo I I  de la  MIA-R, en las páginas a 02 a 48 de  la  I nformación Ádicional, 
así como por l o  señalado en el Programa de conservación de Suelo y Agua anexo a d icha 
Información Adicional, ingresados ante esta ,Unidad Administrativa. 

SEGUNDO.- La p resente autorización, tendrá una vigencia de dieciocho (18) meses para l levar 
a cabo las actividades de preparación  del s itio y construcción del proyecto de acuerdo con e l  
cronograma de trabajo incluido en la M IA-R sometida al P EIA. La  etapa d e  operación y 
mantenimiento de l  proyecto contará con una vigenci a  de cincuenta (50) años, la cual  estará 
condic ionada al término de la e2onstrucción de l  proyecto, en el entendido que  la vigencia para la 
operación y mantenimiento del  proyecto no comenzará hasta que haya conclu ido la etapa de 

paración de
. 
l s itio y construcción .. E l

. 
p rimer  p lazo (18 m

. 
eses) i niciará a partir del  

.
d ía . hábi l  

u iente de que sea recib ida la presente resolución; e l  plazo de operación y mantenimiento (50 
ú/ os) dará in icio a l  término del  pr imero. 

I �I 08  de  marzo de 2018 ,  fue publicada en  el Diario Oficial de la Federación. l a  "NORMA Oficial Mexicana NOM-045-SEMARNAT-2017, Protección ambiental.-
1 Vehículos en circulación que usan diésel como combustible.- Límites máximos permisibles de opacidad, procedimiento de prueba y características técnicas del equipo 

de medición", en cuyo artículo TRANSITORIO PRIMERO, quedó establecida que tal Norma, entrará en'vigor a los 180 días naturales siguientes a su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación 
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Ambos periodos podrán ser modificados a sol icitud del promovente, previa acreditación de 
haber cumpl ido satisfactoriamente con todos los Términos y Condic ionantes del presente 
resolutivo, así como con las medidas de prevención, mitigación y/ o compensación propuestas por  
e l  promovente en  la  M IA-R e I nformación Adicional presentadas. A efecto de  cumpl i r  con  lo  
anterio r, deberá sol icitar por escrito a esta DGIRA la aprobación de su sol icitud en  la modificación 
de  los p lazos establecidos, de  manera oportuna y previa a la  fecha de su vencimiento, conforme 
a lo requerido en e l  trámite n ú mero COFEMER SEMARNAT-04-008 Modificaciones de  la obra, 
actividad o p lazos y términos establecidos a proyectos autorizados en materia de impacto 
ambiental, referido en la siguiente l iga electrónica: 

https:I lwww.gob.mx/tramites!fichalmodificaciohes-de-la-obra-actividad-o-plazos-y-terminos-
establecidos-a-proyectos-autorizados-en-materia-de-impacto-ambiental/SEMARN,4 T 1 9  51  

Asimismo, d icha sol ic itud deberá acompañarse de un  i nforme suscrito por  e l  promovente, para 
evidenciar de manera c lara la situación de desarrollo del proyecto, detal lando de forma 
ind ividual y pormenorizada el grado de cumpl imiento alcanzado a la fecha de elaboración del 
i nforme sol icitado, de todos y cada uno de los Términos y Condic ionantes i nc lu idos en el presente 
ofic io reso lutivo, asim is mo, en dicho i nforme se deberán especificar las fechas exactas en las 
cuales d ieron in icio y/o conclusión en  su  caso, las dife rentes etapas de desarrol lo  del proyecto, 
en cumpl im iento a lo d ispuesto en el artículo 4 9  segundo párrafo del  REIA. El i nforme referido 
podrá ser sustitu ido por  e l  documento ofi cial emitido  por  la Delegación de  la Procuraduría Federal 
de Protección al Ambiente (PRO FEPA) en el Estado de Chihuahua, a través.del  cual, d icha instancia 
haga, constar la forma cómo el promovente ha dado cumpl imiento a los Términos y 
Condic ionantes establecidos en  la  p resente autorización; en  caso contrario, no procederá dicha 
gestión. 

TERCERO.- De conformidad con e l  artícu lo  3 5  ú lt imo párrafo de la LGEEPA y 49 del RE IA, la 
presente autorización  se refiere ún ica y exclusivamente a los aspectos amb ientales de las obras 
y/o actividades del proyecto referidas e n  su Término PRIMERO, s in  perju icio  de lo que 
determinen las autoridades locales en e l  ámbito de  su  competencia y dentro de su ju risdicción, 
quienes determinarán las diversas autorizaciones, permisos, l icencias, entre otros que se 
requ ieran para la realización de las actividades del proyecto en referencia. 

L p resente resolución no  es vincu lante con otros i nstrumentos normativos de desarro l lo, por lo  
ua l  deja a salvo los derechos de las autoridades federales, estatales y municipales, respecto de 

os permisos y/ o autorizacio nes referentes en  e l  ámbito de  sus respectivas competencias. 
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CUARTO. La presente resolución se emite ún icamente en materia ambiental por las obras y 

actividades descritas en el Término PRIMERO del  p resente ofic io y que  corresponden a la 
evaluación de los impactos ambientales derivados de la real ización de obras y actividades 
relac ionadas con la modernización  y operación de un camino de terracería, para pasar a uno tipo 
"C", que requerirá la remoción de �egetación de bosque de encino, bosque de  encino-pino con 
e lementos de selva baja caduc ifol ia y bosque de  p ino,  que p rop icia e l  cambio de  uso del  suelo, de 
acuerdo con lo  establecido en  la LGEEPA en su  artícu lo 2 8  fracciones l\ Vi l ,  y en e l  artícu lo S 
i ncisos B) y O), fracción I de l  REIA. 

En vinculación con lo anter ior y de acuerdo con lo  que establecen los artícu los 5 8 , fracción I y 1 1 7  
d e  la Ley General de Desarro l lo  Forestal Sustentable, la p resente resoluc ión no exime al 
promovente de tramitar y obtener la autorización correspondiente para el cambio de uso de l  
sue lo en terrenos forestales de una superficie 26. 3 3 2 7  ha de bosque de enc ino. bosque de encino
pino con e lementos de selva baja caduc ifolia y bosque de  pino, ante la Dirección General de 
Gestión Forestal y de Suelos. 

QUINTO.- La presente resolución no autoriza la realización de n ingún tipo de obras o actividades 
que no estén l istadas en e l  Término PRIMERO del  p resente oficio; no  obstante lo  anterior, en e l  
momento que e l  promovente decida l levar a cabo cualqu ier obra y/ o actividad diferente a la 
autorizada, d i recta o ind irectamente vinculada al  proyecto, deberá hacerlo del conocimiento de 
esta DG IRA de manera p revia y oportuna, considerando lo  d ispuesto en e l  Término SÉPTIMO del 
p resente ofic io. 

SEXTO.- E l  promovente queda sujeto a cumpl ir con la obl igación conten ida en el artícu lo SO del  
RE IA, en  caso de que se  desista de realizar las obras y actividades, motivo de\ la presente 
autorizació'n, p ara que esta DGIRA p roceda, conforme a lo establ ecido en su fracción I I  y e n  su  
caso, determine las medidas que cl�ban adoptarse a efecto de que no se pro duzcan alteraciones 
nocivas al ambiente. 

Para lo anterior, deberá presentar a esta DGI RA, el trámite COMEFER SEMARNAT-04-005 A viso 
de desistimiento de la autorización en materia de impacto ambiental, conforme a la liga 

E
l trónica que se cita a continuación, el cual deberá acompañarse de la  val idación de l  

mpl imiento de los Términos y Condicionantes emitida por la Delegación Federal de la  
curaduría Federal de' Protección a l  Ambiente (PROFEPA) en e l  Estado de Chihuahua, en  donde 

/ ind ique que ha dado cumpl imiento a los Términos y Condicionantes de l  oficio reso lutivo: 

7 
https,//www.gob.mx/tramites/ ficha/ desistimien to-d e-/a-autoriz ocian-en-materia-de

� 
¡ 
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impacto-ambiental/SEMARNA Tl 7 3 5 

SÉPTIMO.- El promovente, en e l  supuesto de que decida real izar modificaciones al proyecto, 
deberá sol icitar la autorización respectiva a esta DG IRA, en  los términos previstos en e l  artícu lo  
28  de l  REIA, con la  información particu lar, sufic iente y detal lada que  permita a esta autoridad, 
anal izar si el o los cambios p lantados no causarán desequ i l ibrios ecológicos, ni rebasarán los 
l ímites y condiciones establecidos en las d isposiciones ju r íd icas relativas a la  p�otección al 
ambienteque le  sean apl icab les, así como lo ind icado en los Términos y Condicionantes de l  
presente ofic io de resoluc ión.  Para lo  anterio r, p revio a l  i n ic io  de las actividades de l  proyecto que 
se p retendan modificar, e l  promovente deberá notificar d icha s ituación a esta DG IRA, p revio a l  
i n i cio de las actividades de l  proyecto que se planeen modificar, obteniendo la  autorización previa 
correspondiente, a conforme lo establecido a través del trámite COFEMER SEMARNAT-04-
008. En consecuencia a lo anterio r, queda p rohib ido desarro l lar obras y/ o actividades distintas a 
las señaladas en  la presente autorización.  

OCTAVO.- De conformidad con lo  d ispuesto por la  fracción I I  de l  párrafo cuarto de l  artícu lo  3 5 
de la LGEEPA, que establece que  u na vez evaluada l a  manifestación de  impacto ambiental, la  
Secretaría emitirá la  reso luc ión correspondiente en  la  que  podrá autorizar de manera 
cond ic ionada l a  obra o actividad de que  se trate y cons iderando lo  establecido por  e l  artícu lo 4 7 
pr imer párrafo de l  RE IA, que  establece que l a  ejecución de  l a  obra o la real ización de la  actividad 
de  que se trate deberá sujetarse a l o  previsto e n  l a  resoluc ión respectiva, esta DG IRA establece 
que las actividades autorizadas de l ,proyecto, estarán sujetas a la  descripción contenida en la 
M IA-R, en la I nformación Adicional y a lo  dispuesto en  l a  p resente autorización conforme a las 

-- s iguientes 
C O N D I C I O N A N T E S :  

E l  promovente deberá: 

l. Con fundamento en lo  d ispuesto en los artícu los 2 8  párrafo primero de la  LGEEPA y 44 de l  
RE IA en  su fracción 1 1 1, esta DG IRA establece que e l  promovente deberá cumpl ir con todas 
y cada u na de l as medidas de  p revención, mitigación y compensación que  propuso en la  
M IA-R e I nformación Adic ional, las cuales esta DG IRA considera que son viab les de ser  
i n  rumentadas y congruentes con la p rotección al ambiente de l  SAR del proyecto 

aluado; asirnismo, deberá acatar lo  establecido en  la LGEEPA, su RE IA, las Normas 
Oficiales Mexicanas y demás ordenamie ntos legales apl icables al desarro l lo  de l  proyecto 

/
'si n  perjuic io de  Jo  establec ido por otras instancias (federales, estatales y l ocales) 

(§) 
� 
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Subsecretaria de Gestión 
Dirección General de Impacto y_Riesgo Ambiental 

Ofido 

competentes al caso, así como para aquel las medidas que esta DGIRA está requiriendo sean 
complementadas en las p resentes Condic ionantes. 

De conformidad con lo que  establecen los artícu los 3 5, penúltimo párrafo, de la LGEEPA y 
5 1, fracción I I  de  su  REIA, la  Secretaría podrá exigir e l  otorgamiento de  seguros o garantías 
respecto de l  cumpl imiento de las condic iones establecidas en  las autorizaciones, c uando en 
los l ugares en los que se pretenda real izar la obra o actividad existan especies endémicas, 
amenazadas, en pe l igro de extinc ión o sujetas a p rotección especial y cuerpos d e  agua, y 
según lo indicado por e l  promovente en  l a  MIA-R, registró la  presencia de  2 especies de  
fau na con  potencial d istribución dentro de l  SAR y en e l  área de l  proyecto, l istadas con 
estado comprometido en  la NOM-059-SEMARNAT-2010, por lo  que e l  promovente 
deberá presentar a esta DGIRA la  propuesta de adqu is ic ión de u n  instrumento de garantía 
que  asegure e l  correcto cumpl imiento de las medidas propuestas tanto en la M IA-R, en la 
I nformación Adicional, como en  l as condicionantes establecidas en  e l  p resente ofic io 
resolutivo debidamente justificada, para sq anál i$iS y validación d� manera p revia a l  in ic io de 
l as obras y actividades de l  proyecto;· u na vez validada, e l  promovente deberá 
implementarla. 

E l  tipo y monto /de la  ga�antía se  soportará en  e l  Estudio Técnico Económico C ETE) que 
respalde los costos de la  realización de las estrategias de control, m itigación y compensación 
ambiental, establecidas para el proyecto, inc luyendo un  desglose del mqnto por anual idad 
que se requiere para real izar todos y cada uno de los programas ambientales considerados 
en el oficio resolutivo, así como de las medidas de prevención, m itigación y compensación 
propuestas en la MIA-R por el promQvente, de las cuales las más relevantes fueron 
referidas en  e l  Considerando 8 de l  presente oficio, especificando los conceptos a real izar, así 
como e l  monto que l e  corresponde a cada uno de manera individual, e l  cua l  es independiente 
a los costos de partidas y/ o de ejecución de las obras y actividades del  proyecto, conforme 
a los costos nec!=sarios que aplicará e l  promovente por concepto de  compensación 
ambiental, tal y cbmo fue señalado el moi:ito previsto7 de fianza establecido en la  tabla 
página 24 del Capítulo VI de la  M IA-R. En su caso, el ETE será revisado y en su caso avalado 
por esta Secretaría, d.e conformidad con lo d ispuesto en el artícu lo 5 2  del REIA. 

1 Conforme a lo previsto por el promovente en la página 24. del Capítulo VI dé la MIA-R. e l  costo o mono de fianza considerado para la implementación de las 
medidas o acciones a ser aplicadas en  e l  desarrollo del proyecto, asciende por un total de $178,860.00 (ciento setenta y ocho mil ochocientos sesenta pesos 

1 00/100 m.n.). Para Jo anterior. esta O GIRA considera lo dispuesto en el artículo 29. fracción III del DECRETO por el que se expide la Ley de la Tesorería de la Federación 
(Diario Oficial de la Federación. 30 de diciembre de 2015), donde la Tesorería podrá constituir depósitos. en moneda nacional o extranjera, a solicitud de los 
particulares por concepto de garantías que se otorguen para el cumplimiento de obligaciones no fiscales a favor del Gobierno Federal. 

\ 
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Asimismo, se comunica al promovente que una vez aprobada la propuesta de garantía 
requerida, y de manera previa a l  in ic io de l as obras y actividades de l  proyecto, deberá 
i ngresar e l  documento original mediante e l  cual se ratifique que el monto validado se 
encuentra asegurado por una compañía certificada para tales fines y a favor de la Tesorería 
de  la Federación. 

3. Presentar a esta DGIRA, dentro de un p lazo que no deberá exceder de tres (03) meses 
previos al i nicio de las obras y actividades del proyecto, para su aprobación,  la propuesta 
de un Programa o de las Acciones de Protección y Monitoreo de las obras de drenaje 
menor, que inc luyan su propuesta de l levar a cabo acciones de arrope, estab i l ización y 
reforestación, con la final idad de min imizar los riesgos de desl izamiento, socavación o 
colapso, en caso de presentarse un evento c l imatológico y/ o avenida máxima extraordinaria 
en e l  área del proyecto. 

Dichas Acciones, habrán de ser complementarias a las previstas por el promovente en  su 
Programa de conservación de suelo y agua (gaviones y l íneas de piedra en terrazas) , 
con e l  propósito de proteger y conservar patrón de drenaje natural del SAR en donde se 
real izará e l  proyecto; las acciones a implementar deberán ser coordinadas y ejecutadas por 
personal especial izado en  la materia y reportar e l  seguimiento de las mismas que garanticen 
resu ltados satisfactorios, con base en lo s igu iente: 

a) Inc lu i r  i ndicadores de  seguimiento basados en  criterios técnicos y/o ecológicos, que 
sean medibles y verificab les en  tiempo y espacio, así como e l  sustento que justifique su 
apl icación y que permitan medir la efic iencia de las medidas de prevención, mitigación y 
compensación, atendiendo los cálculos p resentados en  la MIA-R (Capítulo VII) ,  relat ivos 
a la erosión-infi ltración en el s itio, conforme los s iguientes datos: 
• Erosión s i n  el proyecto de 8 6 6 . 3954  ton/ha/año, con e l proyecto hasta 

2 , 1 6 3 .5 904 ton/ha/año, a lo cual el promovente que prevé que habrán de 
mitigarse al menos 1 ,2 97 . 1 9 5  ton/ha/año. 

• Infiltrac ión s in �I proyecto de  1 5, 1 5 1 . 1 6 54  m 3/año, en  tanto que e l  proyecto se 
tendrá una infiltración de  14,5 12 .805 1 m3/año, debiendo m it igar al menos 
6 3 8 .3603 m3/año. 

b )  Cronograma de actividades y mecanismos para la i nterpretación de los resultados y 
, medidas correctivas. 

// 
Rtci.ra efecto del cumpl imiento de la ejecución de esta condicionante, el promovente deberá 

¿ócorporar al informe sol ic itado en e l  Término NOVENO de l  presente, la descripc ión de los 
! 
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resultados obtenidos, acom pañados de sus respectivos anexos fotográficos y bitácoras que 
pongan en evidencia las acciones que para tal efecto se l levaron a cabo. 

Presentar a esta DG IRA dentro de un p lazo que no deberá exceder de 3 (tres) meses 
p revios al in ic io de las obras y actividades del  proyecto, en extenso, e l  Programa de 
reforestación de Quercus arizonica p ropuesto, como medida de mitigación por  la 
realización de l  proyecto, en el que se establezcan en extenso los resultados a alcanzar, 
constando los beneficios e incremento de l os servicios ambientales al SAR, sustentand o  con 
ind icadores de éxito y un  análisis de las tendencias ambientales de la especie seleccionada. 

Asimismo para su atención, se sugiere al promovente coordinarse con la Comisión 
Nacional Forestal (CONAFOR), a efecto de determinar s i  la propuesta de implementar el 
Programa de reforestación de Quercus arizonica, mediante e l  uso de  6 25 árboles 
observando una p lantación tres bol i l l o, en  función a l o  que determine la Autoridad Ambiental 
cor respendiente, es la mejor alternativa de reforestación, que a su vez s i rva para min imizar 
e l  arrastre del suelo y/o en su  caso, manifieste las alternativas ( recomendaciones) que 
considere oportunas, para obtener e l  mayor beneficio y óptimo desempeño ambiental de la 
medida p lanteaqa. 

E l  promovente i nformará a esta Unidad Administrativa de los acuerdos alcanzados con 
CONAFOR, a efecto de incluir los resu ltados correspondientes en los i nformes refe ridos e n  
e l  Termino N OVENO d e l  presente oficio. 

5. P resentar a esta DGIRA, dentro de un p lazo que no deberá exceder de tres (03) meses 
p revios al i nic io de las obras y actividades del proyecto, el Programa de Vigilancia 
Ambiental c itado en la MIA-R e I nformación Adicional ,  el cual tendrá como o bjetivo e l  
seguimie�to a los impactos identificados para e l  proyecto, así como la cuantificación de la  
eficacia de todas las medidas preventivas, d e  mitigación y compensac ión propuestas por  e l  
m ismo, y las condicionantes establecidas en  e l  presente ofic io resolutivo. E l  p rograma 
deberá complementarse con los s iguientes puntos: 

a) Objetivos y alcances. 
b) Acciones de respuesta inmediata y metodología de las acciones de l impieza, rem ed iación 

y/ o biorremediación que podrían aplicar en los s itios que sufran algún derrame accidental 
menor, mediano o mayor en el cuerpo de agua, ya sea de algún combustible o e l  

¡-vertimiento de material uti l izado durante la  cónstrucción d e l  proyecto. 
JZJ Acciones de monitoreo y seguimiento. 

Í d) I nc lu i r  indicadores de  seguimiento basados en  criterios técnicos y/o ecológicos, que sean 

[1 
medib les y verificables e n  tiempo  y espacio, así como e l  sustento que  justifique su 
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apl icación y que permitan medir la efic iencia de las medidas de prevención, mitigación y 
compensac ión 

e )  Cronograma de actividades y rnecanismos para la i nterpretación de los resultados y 
medidas correctivas. 

Para efecto de cumpl imiento de la ejecución del Programa de Vigi lancia Ambiental, e l  
promovente deberá i ncorporar a l  i nforme sol ic itado en e l T érmino,NOVENO de l  presente, 
la descripción de  los resultados obtenidos, acompañados de sus respectivos anexos 
fotográficos y b itácoras que pongan en evidencia las acciones que para tal efecto se l levaron 
a cabo. 

NOVENO.- El promovente deberá presentar informes del cumpl imiento de los Términos y 
Condic ionantes del p�esente resolutivo y de l as medidas de prevención, mitigación y 
compensación que e l  mismo propuso e n  l a  MIA-R e I nformación Adic ional .  Dichos i nformes 
deberán ser presentados a la Delegación Federal de la PROFEPA en el Estado de Chihuahua; e l  
pr imer informe será presentado un mes posterior de l  i nic io de las actividades de preparación 
de l  s it io y construcción de l  proyecto; subsecuentemente, la periodicidad de entrega será 
semestral durante las etapas de  preparación de l  sit io y construcción del mismo, y anual, 
durante los pr imeros cinco (05) años de su operación, contados a parti r de la fecha de conclusión 
de  la etapa de  construcción, tomando como base las fechas de  las d iferentes etapas de desarrol lo 
de l  proyecto, las cuales deberán ser notificadas de acuerdo a lo establecido en  el Término 
DÉCIMO del presente resolutivo, salvo que en  otros apartados de este resolutivo se ind ique lo 
contrario. Al respecto, e l  promovente deberá presentar a esta DGIRA u na copia de los i nformes 
antes referidos. 

DÉCIMO.- El promovente deberá dar aviso a la Secretaría del in icio y la conclus ión del proyecto, 
conforme con lo establecido en  e l  artícu lo 49  segundo párrafo del REIA, para lo cual comunicará 
por escrito a esta DGIRA y a la Delegac ión Federal de la PROFEPA en el Estado de Chihuahua, la 
fecha d e  in icio de l as obras y/ o actividades autorizadas, dentro de  los quincJ (15) días 
siguientes a que hayan dado principio, así como la fecha de terminación  de dichas obras, dentro 
de los quince (15) días postehores a que esto ocurra. 

DECIMOPRIMERO.- La ' p resente resoluc ión a favor de l  promovente es. personal, en 
consecuencia, de  conformidad con e l  artícu lo 49  segundo párrafo del REIA, en  e l  cua l  d icho 
ordenamiento dispone que e l  promovente deberá dar aviso a la Secretaría del cambio de 
titul�ridad de la autorización, en  caso de  que esta situación ocurra, deberá ingresar un acuerdo 
de  yoluntades en e l que se  establezca c laramente la ces ión y aceptac ión total de  los derechos y 
ºJfigaciones contenidas e n  e l  presente ofic io resolutivo. 
vl 
/ 

/ 
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DECIMOSEGUNDO.- E l  promovente será el único responsable de garantizar, la real ización de  
las acciones de mitigación, restauración y control de todos aque l los . impactos ambientales 
atribu ib les al desarro l lo  de las obras y actividades del proyecto, que no hayan sido considerados 
en la  descripción contenida en la  M IA-R e I nformación Adicional. En caso de que las obras y 
actividades autorizadas pongan en  riesgo u ocasionen afectaciones que l l egasen a a lterar los 
patrones de comportamiento de  los recursos b ióticos y/ o algún tipo de  afectación, daño o 
deterioro sobre los e lementos abióticos presentes en  e l  p redio de l  proyecto, l a  Secretaría podrá 
exigir la  suspensión de las obras y actividades autor izadas en  e l  p resente oficio, así como la  
i nstrumentación de p rogramas de compensación, además de alguna o algu nas de las medidas de 
seguridad p revistas en  e l  artícu lo 1 70 de la  LGEEPA. 

DECIMOTERCERO.- La S EMARNAT, a través de la  PROFEPA, vigilará el cumpl imiento de los 
Términos y Condic ionantes establecidos en  e l  presente instrumento, así como los ordenamientos 
aplicables en materia de impacto ambiental. Para e l lo  ejercerá, e ntre otras, las facu ltades que le 
confieren los artícu los 5 5 ,  5 9  y 6 1  de l  RE IA. 

DECIMOCUARTO.- El promovente deberá mantener en su domicil io registrado en la M IA-R, 
copias respectivas del  expediente, de  la propia MlA-R e I nformación Adicional y de la presente 
resoluc ión, para efectos de mostrarlas a la autoridad �ompetente que así lo requ iera. 

DECIMOQUINTO.- Se hace del conoci�iento de l  promovente, que l a  presente resolución 
emitida, con motivo de la  apl icación de la  LGEEPA, su/Reglamento en  materia de  evaluación del 
impacto ambiental y las demás previstas en  otras d ispos iciones legales y reglamentarias en  la 
materia, podrá ser impugnada, mediante el recu rso de revisión, conforme a lo  establecido en  los 
artícu los 17 6 y 1 7 9  de  l a  LGEEPA; o acudir a l  Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

DECIMOSEXTO.- N otificar �I presente al lng. Rafael Chávez Tril lo, D i rector General de l  
Centro SCT Chihuahua, de  conformidad con lo previsto en los  artículos 2, 3 5 ,  3 6, 38 y 39 de l a  
LFPA, en  e l  domici l io señalado para tales efectos. 

A T E N T A M E N T E  
El D IRECTOR GENERAL 

1 ALFONSO FLORES RAMÍREZ 

I 
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